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•Filosofía y Letras, Ciencias exactas, físi
cas y naturales, Derecho, Medicina y 
Farmacia, no formulando el de Teolo
gía, porque por altos respetos no ha he,- 
pho aun uso el Gobierno en cuanto á esa 
Facultad de la autorización concedida 
por la ley de 17 de Julio de 1857.

Del mismo rijodo que en la segunda 
pnseñanza, se deja á los alumnos de las 
Facultades libertad en cuanto al orden 
de los estudios, sin otras restricciones 
que las fundadas en la naturaleza misma 
de las asignaturas: reforma fecunda que 
acomoda los estudios á lá diversidad de 
capacidades y de fortunas, y permite pe- 
dir menor número de años para la ob
tención de cada titulo, sin forzar á las 
medianías a seguir el paso délas inteli
gencias privilegiadas; pero que lejos de 
ser útil, seria funestísima a los progrer, 
sos de la instrucción pública, si cada 
materia no hubiera de ser objeto de un 
examen especial tan riguroso como sea 
preciso para que solo recaiga la aproba
ción cuando esté bien justificada la su
ficiencia. Oportunamente se someterán 
á V Mi reglamentos que fijen las prue
bas á que han de sujetarse los alumnos 
para acredilarsu aprovechamiento: pun
to interesantísimo de la administración 
de la enseñanza, como que de la se ve-, 
ridad déoslos actos ha de nacer en les 
escolares el convencimiento de que la 
terminación de la carrera penderá en 
adelante, no del trascurso del tiempo, 
sino de sus propios esfuerzos

La Facultad de Filosofía y Letras, y 
la de ciencias exactas, físicas y natura
les, tienen dos fines que deben cónsul-, 
Jarse al determinar los estudios que han 
de constituirlas. Sirven para formar pro
fesores que las enseñen dignamente, y 
para que en ellas adquieran la prepara
ción necesaria los alumnos de aquellas 
carreras que exigen otros preliminares 
ademas de la segunda enseñanza Así se 
ha procurado, (y en esto ha habido afor
tunado acuerdo entre el orden lógico y 
el interés administrativo) que los estu
dios primeros, tanto en letras como en 
cieúcias, sean aquellos que disponen el 

i entendimiento para la aplicación con 
creta, objeto de las demás profesiones 
^facultativas. ;

En cuanto á la materia propia de las 
facultades de Ciencias y Letras, por lo 
mismo que sus estudios no son de apli •
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PARTE OFICIAL.
i «o. <>.'• -'.bí.iob/. 1 legislación romana; bástales recibir al- 

I gimas nociones del Derecho patrio, |a| 
qbe importan para comprender lóslími- 
tes de la competencia administrativa, 
á fia de que no se om^rften en la resolu
ción de cuestiones propias del poder ju- 
dicial en sus diferentes Tribunales. Esta 
reforma ha permitido otra no menos, 
convcnienté: la de áfopliar tos^e’st'udios' 
d,e Derecho político. base debí Atlmi- 
nistracion, restableciéndola asignatura 

¡deDerecho mercantil y fisctff compara
dos, de tanta utilidad práctica pAiti los, 

i, que hayan de ejercer la delicada misión 
de proteger en el^slranjero los intere
ses de nuestros compatriotas.

En las facultades de1 Medicina y Far
macia se reducen á una sola las dos cla
ses de profesores, que según el plan vi
gente pueden salir de las escuelas Faci
litando ajos jóvenes el hacerse Licen
ciados en Medicinaren el mismo tiempo 
que antes; se requería para ser Méiljcó 
de segunda ciase, y exigiéndose para la 
Licenciatura en Farmaéiá'lité mistnós 
años que ahnraí para Farmacéutico ha
bilitado, vienen a qtiédar sin aplicación 
práctica los artículos 3l y 39 tic 1á ley. 
La Administración, sin embargo, procu-,, 
rara reunir á la mayor brevedad los (la
tos necesarios para resolver, con cabal 
conocimiento de caúsa. si es llegado el 
caso de crear profesores de las Ciencias" 
Médicas ihfer ¡ores á los Licenciados; y 
si asi fuese, propondrá á V. M. los es 
ludios que deben exigir-seles como indis-. 
pensables pára que ejerzan sü profesión 
en todo el territorio de la Monarquía, , 
evitando lá repugnante desigualdad de 
pedir menos saber á los facultativos de. 
las poblaciones rurales que á los de las 
ciudades.

Todos !os estudios deFacultad deben, 
según la ley, hacerse en establecimien
tos publicos. Es, sin embargo, de grande 
interés dispensar, en cuanto sea posible, 
de la asistencia á las clases posteriores 
á la Licenciatura á los alumnos que ha
yan dado ín el curso de bus estudios 
pruebas relevantes de aventajada apti
tud. Muchos jóvenes, al llegar al grado 
de Licenciado, no cuentan con medios 
pecuniarios para prolongar su carrera

El Gobernador de laf proviriciá de Lu
go al Exino. Sr. Ministro de lá Gober
nación. i ><; '-i:"

Lugo 14 de Seli-imbi’c,v*''
S. M. la Reina y el Ré ’̂ y su augusta 

Real familia salen en esto momento que 
son la una y 10 miniiWs de ía tarde. pa
ra Villafranca: del Viér'zó 'sin hwvedad 
en su importante, salud; habiéndo sido 
despedidos-ocm las' más entusiastas iícla- 
maciones.póirel inmensoipueblo que les 
seguía.. oborioq •lofnhq

.líiikim le. inoxofioimq >np nr.Hi1 u 
■i< • nmofi; i1* uup eoli. ■ ni‘,ll|l°'

l'IIESIDRNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

p . V'. - A, Im-.'r-,' vO'r" ■
En uso de la prerogaliva.quc Me com

pete por el art 2G de la‘Constitución 
(lela iMonarqiiiaií.y.confóI-mándome con 
el parecer , deyui Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: i'1".

Artículo 1 Queda d¡suelto el Con
greso de los Diputados, c , mi i

Art. 2." Se procederá á nuevas elec
ciones con arreglo á la ley. .electoral vi- 
Ne. . ,....; 1(i Qb L.ihrml mi ' ’ § h/

Art. 3 o Las, Cortes del Reino se re
unirán en Ja capital Je la .Monarquía el 
(lia l.° de Diciembre del corriente año.

Dado en la G^rup^^oncp- de Sdtióm- 
brede mil ochocie,nlos(r(incuenla y ocho. 
=Esla rubricado,.de¡Ja. Real máno.=EI 
Presidente del Consejo de . Ministros, 
Lcopoldo-OdonuelLJli>,,u.l i,. r.5

ll »b 0:K. '

• .u i-ifi. )b ?')(pí‘- 
I-APOSICION ,A S M.• toií mi ."imv; ■■ • ■

SEÑORA: Futiiiado en los mismos 
principios quc^V. M. se dignó aceptar 
en la organización dada á la segunda 
enseñanza por Rehl deéVelo de 26 de 
Agosto último, tiene hoy la honra el Mi
nistro que. suscribe dé presentar á vues
tra Real aprobación los programas ge ■ 
uerales de Estudios dti’láá Facultades de

H ¡, ,(ij E;fri(-, , ¡;„ /por imano; . .AÓI Se suscribe a este periódico en la Imprenta de CARIÑENA. Porubaño. .-.TOj1''1 
Sl’SClÚCION PARAMPAPITAL. {Por seis meses .30 calle de la Pescadería 
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obGiofooti ií¡ czniq^bonn ¿)l6iu
Por tres id j -uo t .... ^.iJ-Jb^pou ¿yl.r.!íu'.)A l '.V

cácion inmediata, es menos fácil que en tíficamente se preparan para las diver
las demas distinguir lo necesario de lo sas funciones de la Administración pú 
meramente útil. No debe extrañarse, por 
tanto, que los que á ellas se consagran, I 
aficionados á su estudio con la pasión ' 
que la verdad y la belleza inspiran, pi-i1 
dan con empeño que se extiendan, am
plíen y multipliquen sus enseñanzas en 
las Universidadc-s. Laudable es en estre- 
mo este deseo, como que tiene su raiz en 
las idas nobles y elevadas aspiraciones 
del hombre ; pero desde la esfera del 
Gobierno hay que mirar la .cuestión ba
jo un punto de visto práctico, y poner en 
relación los esfuerzos que se exijan á los 
alumnos con ífls ventajas que racional
mente puedan prometerse de la carrera 
emprendida. Es adeiuag indispensable 
atenerse al límite que seña|a el presü- 
puéslo; fuera de que.qo ha de, abrigarse 
la irrealizabíe pretensión de que salgan 
de las aulp hombres ya consumados en 
doctrina, sino jóvenes suficientemente 
iniciados en la ciencia y en posesión de 
la clave para penetrar sus misterios.

Con la mira de que se generalice el 
importante estudio del derecho canóni
co, objelo'segun él ‘siátema vijente, de 
una carrera especial qué muy pocos si
guen, se refunden en una las, secciones 
de Leyes y Cánones', exigiéndose a lodos 
los juristas conocimientos tan extensos 
de las léyes eclésiáslicas, como el Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1857 pe
dia á los que se consagraran á este ramo 
del Derecho. Los meros canonistas pue
den aspirar á escaso número dé cargos.; 
y siempl-e en concurrencia con los abo 
gados; estos, según las leyes del reino, 
pueden actuar en todos los Tribunales, 
asi eclesiásticos como civiles; es prefe
rible, por tanto, una sola carrera en que 
se estudien uno y otro derecho, ya que,, 
todo puede hacerse sin sobiecargar a 
los jóvenes ni alargar Ja duración déla 
enseñanza. Conviene, pues, como que 
en ello se interesa el lustre de los estu
dios jurídicos, amenazados de abandono 
en una parte muy principal, hacer uso 
en este punto de Ja facultad concedida 
al Gobierno por el’art. 74 de la ley.

También en la carrera de derecho ad
ministrativo se proponen variaciones im
portantes para abreviarla y simplificar 
su estudio sin perjuicio de sus fines esen
ciales. No tienen necesidad los que cien -

iriodico en la lpanrenta.de i __
i, frente el Paraaordel Dorao, También Por séis meses 

.17 se hacen toda clase de impresiones con equidad.

lpanrenta.de


en las domas, podrán cursar privada-literaria un año mas, que nccesariainen-
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Art. 4.a Los lieenciadps on filpStifia | Los alumnos ,si) ejercitarán fiiariamen- 
y letras que aspiren al doctoradopn esta ; tll, ¡fluí-ante esfos estudios, en la esperi-

Art. 5.° . Cad^ una de las asignatu
ras expresadas en los articulos anterio
res se dará en un curso, y en dos las 
de lengua hebrea y árabe.

° Los cursos de esta facultad 
sotan de ¡res lecciones semanales, es
coplo los (Je principios generales de li
te rain ra y literatura española, matafisi- 
c? é historia universal, que serán de 
lección diaria.

Apt. 7.° Los alumnos se matricula
rán en las asignaturas propias de cada 
grado, en el orden que tengan por con-
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(11(11 IU. . »U! -*j7>UUer
tres lecciones semanales

Art. 11. Los aluninpspodrán estu
diar las asjgnjilyi’ap ; propias de cada 
grado en el,.oi¡j|en';q,ii,e,pretieran; pero 
la de Cálculos habrá (le preceder á la de 

LMetiuíUCfV, y la de-Quimicá inorganica á 
la de Química'orgánica

Podrán también estudiar cursos pro
pios de la Licenciatura sin haber pro
bado los de este primer período de la 
Facultad que pertenezcan al mismo or
den de conocimienTos'que el alumno se 
proponga,seguir^ i"1 ’/«

Programe^ general, de la facultad de 
Lli,Jb<;rec.7o?■' ■ , i Bl i ■ 1IS H

Articulo L/h Rara matricularse en 
la facultad de derecho se necesita:

1. " Ser Babhiileri»n Artos.
2. ° Haber , oslmbádo

de Filosofía y Letras;'
Metafísica, un ¿ f/"d,r
Historia• univei-sgill -1

lí’ Art 2.° La facultad
divide endos'sdbéiones, una de derecho 
civil y canónico, otra de derécho adini- 
nisjraHiviopJímtno

Arl. 3 s Para aspirar al grado de 
Bachiller en Derecho civil y canónico 
se requiere habló1 tostudia/li) en cuatro 
años á lo menos: l

Introducción al estudio del derecho; 
principios de pcr,w|io maliiral: Historia 
y Elementos del Derecho Romano has
ta el tratado de testamentos", según el 
orden de las instituciones de Justinjano.

Elementos de' Derecho Romano des
de el tratado de. leslameiRp*; en adelan
te, según el orden de las mismas insli-

■ Aficiones! V ■ .= ¿ fllli3CXi0B¡
Historia;v jEleqj^jj^s ^¡per^íio ci

vil Ccnyun '<
^emrn^ps ^qr^ntil \

PCNV 92 r dufqpiq api íiobjsdoiqti IbM 
Elementos de Derecho político y ad

ía parte sublime de las ciencias, y con 
especial vocación al profesorado públi
co Los intereses mas vitales de la en
señanza exigen que se les facilite el ca
quino para llegar,al puestocminetite-mue 
"desean v merece^. L¿s honrosos^antL 

 

cedentes de su Whira son, fianza ségi¡- 
ra dmque no abusarán del’beneficipúy 

 

á mayor abundamiento queda todavía ja 
pitoeba.dc’Ips exámenes á que habránrde 
sujetarse antes de ser admitidos á los 
ejercicios del Doctorado. Mas aun que 
á los cursantes favorecidos, será ulil a. 
la sociedad cájajr^rma, puesto quecóh 
ella los maeslt^pr^pagailores del saber 
serán reclutados entre las excelencias

rán matricularse en tiempo y sujetarse 
á examen como si hubieran asistido á Arl. 6. 
las cátedras.

Art. 4.‘ Se suprimen, salvos los 
derechos adquiridos, las clases de Mé- 
dieds-Cirujanos y Far^acétiliqds habi
litados, sin perjuicio :dá<eslablecer en 
adelante, si la necesidad lo exigiese, 
prqlesqi^s de las ciencias médicas infe
riores Víos licenciados.

Art. 5

cías físicas que aspiren, al Doctorado, 
estudiarán, un cursiuLt Análisisquimic», 
durante el cual continuarán ejercitán
dose en operaciones de laboratorio.

Art 8.° Para aspirar á la Licencia
tura en Ciencias naturales probarán los 
alumnos, en dos años posteriores al Ba
chillerato de la Facultad.

Organografía y Fisiología vegetal.
Fitografía y Geografía botánica.
Zoología- (vertebrados).
Zoología* (invertebrados).
Ampliación de la mineralogía; Gcog- 

nosia.
Los ^qmno^gje- este periodo harán 

excursiones pt^a ije^dlectar objetos de 
Historia natural y" s^ efm-citarán en la 
determinación y clasificación de los inis- 
n^i iodo en la forma que dispongan, 
os profesor^ tós|fe¿lívó¿;:'

Art. 9.' Loslicenciaiilos en Ciencias 
naturales que aspiren al Doctorado, es
tudiarán: ....

Anatomía comparada y Zoonomia.
Paleontología! ?dHé6togia.
Ademas se ejercitarán en trabajos 

prácticos corréspóñdmñTes á estas mate
rias bajo la dirección de los Profesores.

Art-^P- ¿^(|a.ypa‘de?Ss asignaturas 
de Física esperimental^Zoología, Cálcu
los y Tratado de los fluidos impondera1- 
ble^ es^ijiyá (m iin curso de lección 

iqiam^l^ ^ui^Siq^l^ demas serán de

íentlerse esto franquicia á todas lah^ásig-^l 
naturas superiores de las facultades uni- 
v-e^i!arÁqs'c .^r* corraapondientos á 
las de. Ciencias, y la de Análisis quími- 
c?,'propja^s d^.l^.-d,e. ^ledipiua yiFarma- 
cia, han menester para su estudio me4 . 
dios material,es que no puede suplir la 
aplicación., por privilegiada que sea la

<f^uc JJ,ajesL:WtesligaBÍones 
S««)?^1^eílo (V*WP6|fflO fl 9,,P i 

E.s*9,s, sofitos principales motivos en 
que.se [apqya el, adjunto proyecto de de
creto. Aprécietos V M. en su alta sa
biduría; y; si,, pomo cree el Ministro que 
suscribe y ha parecido al Real Consejo 
de Instrucción pública, sen suficientes 
para justificar las disposiciones que con
tiene, dígnese. Y. M. prestarle su apro-’ 
bación. ( fVI|pm R\ imrwi» oh nsfBfl 

Madrid 7 de Setiembre de 1853.— 
SEÑORA. ^A L. R. P. de V. M.=EI 
Marques de Corvara. ; v n3

, mi i; (.•3,.,''ti9i 92 cioam 
REAL DECRETO. oTi ri 

■ ,,... , liijGynobsüq 91393 
Atendiendo á las razones zqbti Me ha 

expuesto mi Ministro de Fomento y d£ 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Instrucción pública, Vengo én decre
tar lo siguiente: no 61Ü1CÍ

Articulo l.” Se aprueban los adjun
tos programas generales de Estudios de 
las facultades dq Filosofía 'y Letras, 
Ciencias exactas, físicas y naturales. 
Derecho, Medicina y Farmacia, coiíti-' 
nuando vigente para la Teología el- ár- 
lículo I7í del Reglamento general dé 
Estudios de 10 de Sptipmbre de 1851.

Art. 2.° Podrán hacerse ai mismo 
tiempo los estudios de las diversas san
ciones de una misma facultad, y tam
bién simultanearse los dq Filosofía y 
Letras, Ciencias exactq^,, físicas y na 
turaleq con las de otras fqcultadeszú 
carreras, cxcqplo. los que,en tos Pro
gramas respectivos se.jcxige para co 
menzarlas; pero en ningún caso se per
mitirá á un alumno matricularse eo 
más de tres asjgnaluraa.-itolección dia< 
ria y una más de tres lecciones, sema
nales ó pnranifiite prag^ca^^sib aór

Art. 3.* Los Licencj?dosque hubie
ren otpni.do npto rje eybresaliqptp, en Ja 
mitad de, las asigna|jir.a)s) (jq Ifrfagtftódc 
ó secqioo necesqrtos f^rg-aRpy1^ á.dcA: 
cho ^rado. y..syperjpr.ifJavdq ^ediauo

< noo acin-xto en .obsiscsoiJ 
L-; ir.(00toiC S19C e-jrcimi

mi I •. prt)¡up‘> noj...Los que sil.matriculen en una asigna
tura de Filosofía v Letras, ó de Cien- 
cias exactas, físicas y Naturales, satisfa
rán los derechos prescritos para asig
naturas sueltas de facultad.

Los que se inscriban en la matrícula 
de diversai Facultades satisfarán los de
rechos correspondientes á cada una de 
ellas; á no ser que todas las asignaturas 
•que astudie el alumno formen parte de 
la misma carrera, en cuyo caso satis- 
fa.rá solo los deréchbs1 propios de la.Fa- 
cultad que curse.

Art í>.° Se dictaran las disposicio
nes oportunas para la ejecución del pre
sente decreto, aplicando los beneficios 
de la reforma á tos alumnos que hoy es-: 
tan cursando, en cuanto lo consienta el 
orden establecido en los Programas de 
las Facultades respectivas.

Dado en la Coruña á once de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos v Castilla

Programa general de estudios de la 
facultad de flosofid y letras.

Articulo 1/ Para matricularse en la 
facultad de Filosofía y Letras se necesi
ta ser Bachiller en Artes.

Arl. 2.” Para aspirar al grado de Ba
chiller en Filosofía y Letras se requiere 
haber estudiado, en dos años á lo mé- 
nos-

Principios generales de Literatura y 
Literatura española.

Literatura clásica, griega y latina

¡Estudios críticos sobre los prosistas 
■^íubTo^LGl nuq-i

i i Gebjgrana™ ; . _j)dl lI9 icntoG uaboi 
Historia universal.

1 I Matafísica.'' a-.. <«61 roa ,9Í<I ílH.fi'lti "6-1 toO:1 GUU it-"1 ,u I/Art. 3.” Para aspirar a la Licencia- 
tup en ésta facultad estudiarán los alum
nos, en dos años á lo menos poslerio- 
rep ai Bachillerato.

Historia dé España.
Estudios críticos sobre los poetas

Lengua hebrea ó arabe.

Los alumnos que se ma- ’ veniente; poro en los cursos de hebreo 
trieulen en Derecho, Medicina, Farma- Y árabe habra de seguirse el orden nu- 
cia; ó l^nlogíq,-satisfarán los derechos ! mérico, y la asignatura de prosistas 
de mátficulí Señalados en la tarifa ad- I griegos precederá á la de literatura clá- 
junla á la ley de Instrucción pública . sica
para los años acadénoicesL de estas Fa- Programa genera t de la facultad de 

del estudio-y no entre" los favoritos de cuitados, aunque solo cursen una asig- ciencias exactas, físicas y naturales.

facultad de ciencias exactas., fjsieas y 
naturales se requiere ser baciller en ar
tes; 1 ’ Iih.11

Art. 2.° Para aspirar al grado de 
bachiller en esta facultad cursarán los 
alumnos, en dos años á lo menos, Jas 
materias siguientes. i-,r

Complemento de álgebra, geometría y 
trigonometría rectilínea y esférica.

Geometría análilica de dos y tres di- 
pénsiónés. .....
i Geografía. ' . .. ‘ ,;11 SGl

Ampliación de la física esperimental. 
Química general. ¡
Zoología, botánica y mineralogía con 

nociones de geología. . ; i,
Ademas probarán tener conocimien

tos dé dibujo lineal hasta copiar los ór
denes de arquitectura

Art. 3 ’ Los estudios de esta facul
tad posteriores al grado de bachiller se 
dividirán en tres secciones, á saber: 
ciencias exactas", ciencias físicas v eien- j. ■ ,■ 'icías naturales. -,t . ...

Al t 4." Para aspirar al grado de li
cenciado en ciencias exactas se necesita 
haber estudiado, en dos años alómenos 
posteriores aí bachillerato:

Cálculos diferencial é integral de di 
feriencias y variaciones.

Mecánica.
Geometria descriptiva.

1 Geodesia.
Durante este periodo se, ejercitarán 

diariamente los alumnos, bajo la direc
ción de sus profesores, en la resolución 
de problemas y demas trabajos gráficos 
correspondientes á las asignaturas que 
com0r!énde

Art. *5?°' Los licenciados en ciencias 
exactas que aspiren al doctorado estu
diarán:'

Astronomia física y de observación. 
Fisica matemática.
Art. tí0 Las asignaturas posteriores 

al bachillerato que se requieren para 
aspirar al grado de licenciado en cien
cias físicas í?on:

Tratado de los flúidos imponderables. 
Química inorgánica.
Química organica. . ‘



en

I

—
Para* aspirar al grado de

REAL ORDEN.

Para llevar á efecto lo dispuesto or. 
el Real decreto de 11 del actual, relati
vo á la enscminza de las facultades, la 
Reina <Q. 1). (i.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

Articulo 1," La matricula de las fa 
cuitados en el año académico de 1838 
á 1839 estará abierta desde la publica 
cion de esta orden testa el día 30 del

la cual podrá simultanearse el segundo [ 
año de Anatomía, y de ejercicios de bi
sección.

3/ El estudio de la Terapéutica y 
el de la Patología general debe hacerse 
con posterioridad al de las asignaturas 
expresadas en las dos reglas anteriores, i 

4 * Los cursos de Medicina operato
ria y Patologías especiales se estudiarán 
despues del de Patología general

3/ Para matricularse en asignaturas 
propias del Doctorado es preciso haber 
probado todas las anteriores á la Licen
ciatura, y no se. admitirá á la matricula 
de estas al que no haya probado las que 
se exigen para el Bachillerato. 
Programa general de éstudiós de la fa 

cultad'.de farmacia.
Articulo 1." Para matricularse 

la facultad de farmacia se necesita:
1 9 Ser bachiller en arles.
2.° Haber cursado en la facultad de 

¡ ciencias exactas, físicas y naturales:— 
Oimica general.—Zoología, botánica y 

Historia de la farmacia.
Mi. 3.u Cada una de Ips asignatu

ras de está faeiiliad se dará en un curso 
de lección diaria, escoplo las posteriores 
á la licenciatura, cuyos cursos serán de 
tres lecciones seipauales.

■ Art. 6.° Podrán esludiaiise siniul- 
ina legal y loxocologia, uncur- I táneamenle las dos asignaturas de nía 
•cion diaria. ........ | leria farmacéutica; lasdemas se estudia

rán en el óhlen en que van enumera
das.

Art. I/

mes actual inclusive: en el mismo plqzo 
se celebrarán los exámenes estraordi- 
narios del curso anterior.

Art 2.° La matrícula se hará en.la 
forma prescrita para la segunda ense
ñanza en el art 2/ de la Real órdeq de 
30 de Agosto último.

. Art. 3 ° Los alumnos que tengan 
probados los seis años de estudios gene
rales de segunda enseñanza podrán ma
tricularse en facultad, aunque no sean 
bachilleres en arles; péi'o no serán a* 
mitidos al examen do ninguna asignatu
ra sin haber recibido dicho grado.
Esta disposición <-s aplicable á los quy. 

teniendo hechos los estudios propios del 
bachillerato en una facultad, pretendan 
matricularse en el periodo de la licen
ciatura, y á los que, pudiendo sey ad
mitidos al grado de licenciado, §oljciten 
matricula en las asignaturas necesarias 
para aspirar al de-doctor.

Artj 4." Los alumnos que tengan 
probado el primer año de la facultad 
de fdosofia y letras podrán estudiar en 
otro las demas asignaturas que. segui^ 
el programa general se requieren para 
aspirar al bachillerato.

Los que, hubieren probado el segund^ 
estudiarán asimismo en un año las ma
terias que les fallan para ser admitidos 
al grado do bachiller; pero podrán Gui
sar al mismo tiempo estudios propios de 
a licenciatura. y aspirar á este grado 
con un añ» posterior al bachillerato, si 
>ara entonces hubieren ganado las ásig- 
naturas que exige el programa.

Los que hayan cursado el tercero se
rán admjiidos al bachillerato, y podran 
hacer en un año los estudios que les fal
tan para la licenciatura..

Los que hubieren probado ciiátro' 
años serán admitidos á la licenciatura.

Los que hubieren ganado cinco anos 
podrán recibir desde luego el grado de 
doctor.

Art. 3.° Se dispensa el estudió de, 
la geografía á los que en la actualidad 
tengan probado algún año de la facultad 
de letras.

Art. 7.’ Hasta el año académico de 
18G0 á 1861 se cursarán en la facul
tad de letras primero y segundo año 
de la lengua y literatura griegas, ep 
vez. de los estudios críticos sobre los 
prosistas y poetas griegos, y los profe
sores de literatura clasicas su contrae 
rán á la enseñanza de la latina.

Art. 7." Los que tengan probado el 
primer año de la facultad de ciencie*- 
-xactas, físicas y naturales estudiarán bn 
doslps asignaturas que les fallan para .1 
Bachillerato, según el programa de es 
ta faculladi pero podran Cursar si
multáneamente malbrias propias ’dW 
la licenciatura, con las reslricidnes im 
puestas en el art. 3.° del Real decreto 
de 11 del actual.

Los que hayan ganado el Segundo 
año, ya procedan de la antigua sección 
do ciencias físico-metemáticaS, ya de 
la de ciencias naturales, estudiaran en 
uno |as asignaturas que les fallan para 
completar la enseñanza propia del ba- 
■ hillerato, pudiendo seguir ál misrn 
tiempo cursos que correspondan á ' i 
licenciatura, con la limitación indica
da en el párrafo anterior.

ministrálivo español.
Instituciones de derecho canónico.
Elementos de economía política y de 1 

estadística
Art. í.° Para aspirar á la licencia

tura en derecho civil y canónico se es
tudiarán en dos años posteriores al gra
do de Bachiller las materias siguientes:

Disciplina general de la iglesia y par
ticular de España

Teoría de los procedimientos judicia
les de España.

Práctica forense.
Principios generales de literatura y 

literatura española.
Les alumnos de este periodo asisti

rán al estudio de un Abogado
Art. 5 ’ Los Licenciados en dere- 

I cho civil y conónico que aspiren al doc- 
I (orado estudiarán:

Filosofía del derecho; derecho ínter4 
nacional. ‘

Legislación comparada.
Historia eclesiástica; concilios, colec

ciones canónicas.. .
Art. 6.’ Para aspirar al grado de 

I Bachiller en derecho administrativo se 
I necesita haber estudiado, en dos.años á I, DTdifrJvI lo menos;

Elementos de. economía política y de 
I estadística.

Nociones de derecho civil, mercantil 
I y penal de España.

Elementos de derecho político y ad- 
I ministrálivo español.

Instituciones de Hacienda pública de
■ España.

Art. 7.° Para aspirar al grado de
■ Licenciado en derecho administrativo
■ estudiarán los alumnos, despues del de
■ Bachiller:

Derecho político de los principales
■ Estados, y derecho mercantil y lé-
■ gislacion de aduanas de los pueblos con 
■quienes España tiene mas frecuentes re- 
1 Liciones comerciales

Art. 8.° Los Licenciados en derecho
■ administrativo que aspiren al Doctorado
■ estudiarán:

Filosofía del derecho. Derecho inler-
■ nacional.

Historia y exanlen crítico de los prin- 
■cipaies tratados de España con otras Po
llentias.

I Art.' 9.° Cada una de las asignaturas
■ ile esta facultad sedará en un curso: los 
■decconomia política, teoría de procedi- 
■míenlos y práctica forense, y los poste- 
inores á la licenciatura en ambas seccio- 
Ines serán de tres lecciones semanales; 
■los demas de lección diaria.

I Art. 10 Los estudios propios de ca
lla grado se harán, en el orden que mas 
■nmvenga al alumno, con las limitaciones 
■sguirnlcs:

I 1.‘ Los cursos de derecho romano 
le seguirán según su orden númerico, y 
■deberán preceder al de derecho civil es- 
■añol.

I 2.‘ El estudio de derecho civil cs- 
Ipañol se hará antes que los de derecho 
.■ercantil y penal, y derecho canónico.
I 3.’ Las asignaturas de teoría de pro

cedimientos y literatura española secs- 
■udiarán antes que la práctica forense.
I l.‘ Los elementos de economía po

lítica deberán cursarse antes que las ins
liluciones de Hacienda pública. 

Art. 11. A los alumnos que hubie
ren-cursado las asignaturas de derecho 
civil y dérecho mercantil y penal no se 
les exigirá para el Bachillerato en dere
cho administrativo el estudio de nocio
nes de derpeho español; .y á los que hu
bieren probado esta última'asignalurase 
es permitirá estudiar simultáneamente 

aquellas dos y la de instituciones de de
recho canónico.
Programa general de estudios de la Fa

cultad de Medicina.
Art. 1 0 Para matricularse en la fa

cultad de Medina se necesita:
1 0 Ser Bachiller en Arles.
2 0 Haber estudiado en la facultad 

de Ciencias exactas, físicas y naturales:
Ampliación de la Física esperimental.
Química general.
Zoología. Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
Art. 2.” Para aspirar al grado de 

Bachiller en Medicina se necesita haber 
estudiado, en cuatro años á lo menos:

Anatomía descriptiva y general, dos I mineralogía con nociones de geología. 
^oWel^ccipndtyyLjy,/, p,() -.i'.iviu) Para ^Rrar&|q3e

Ejercicios de Osteología, un curso de I bachiller en farmacia se necesita haber 
30 lecciones. !UUiliino' I estudiado, en tres años á lo menos;

Ejercicios de Disección, dos cursos de Materia farrharóutica corrpspondiente 
lección diaria desde l.° de Noviembre á los reinos animal v mineral................ i . 'cip'iji; -.v.

Materia farmacéutica correspondiente 
al reino vegetal.

Farmacia químico-inorganica.
Farmacia químico organica.
Ejercicios prácticos de determinación 

y clasificdcion do objetos (le materia 
farmacéutica, y principálmenle. de plan
tas medicinales, en la forma que orde
nen los profesores respectivos.

Art. 3." Para aspirar al grado de li
cenciado en farmacia se requiere haber 
estudiado, con posterioridad al de ba
chiller:

Práctica de operaciones farmacéuti
cas,

Además se necesita juslincar dos años 
de práctica en una oficina de farmacia,

hasta 13 de Abril. . • - I
Fisiología, un curso de tres lecciones 

semanales.
Higiene privada, un curso de 60 lec

ciones . , r ... ; I
Patología general, con su clínica, y

Anatomía patológica, un curso de lec
ción diaria.

Terapéutica, materia médica y arle 
de recetar, un curso de lección diaria

Patología quirúrgica, un curso de lee 
cion diaria.

Anatomía quirúrgica y operaciones, 
apósitos y vendajes, un curso de lección 
diaria.

Patología médica, un curso de lección
djaría. ___ ______

Obstetricia y Patología especial de la I uno de los cuales podrá ser anterior al 
muger y de los niños, un curso de lee- bachillerato.
cion diaria. I ;\rt. í.° Los licenciados en farmacia

Art. 3.° Para aspirar al grado de r(|Ue aspiren al doctorado estudiarán: 
Ligencfadp en Medicina estudiarán los Análisis química aplicada a las cien - 
alumnos, en dos años á lo menos, poste- I cías médicas, 
riores al Bachillerato:

Preliminares clinicos y Clinica médi
ca, dos años solares.

Clínica quirúrgica, dos años solares.
Clínica de Obstetricia, un año solar.
Higiene pública, un curso de tres lec

ciones semales.
Medicina

so de lección diaria.
Art í." Los Licenciados en Medici

na que aspneú-al Doctorado estudiarán:
Historia de la Medicina, un curso de I Art. 7.° No se espedirá el titulo de 

tres lecciones semanales; Análisis qui- |¡eeriii¡adó en farihaeia á los menores de 
mica aplicada á las ciencias médicas, un gy ai-lj)S 
curso de igual número de lecciones

Art. 3 6 Los alumnos de esta Facul
tad se sujetarán, en cuanto al orden de
los cursos, á las reglas siguientes:

1 / Deberá preceder á los demas es
tudios el primer curso de Anatomía, si
multaneándose con él los correspondien
tes ejercicios de Osteología y Disección.

2.* Para comenzar los estudios de
Higiene será preciso haber recibido 60
lecciones, á lo menos, de Fisiología, con



Señas de los fugados.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECCION DE GOBIERNO.

ANUNCIOS PxRTICULARES

TOROS EN VALLADOLID.

Ique hayan probado el séslo 
níirán su murcia RPírim ol

la práctica de operaciones farmacéuticas 
serán admitidos á la licenciatura, si 
acreditasen dos años de práctica en una 
oficina de Farmacia, con certificación

En la calle de la Calera número 18 
hallarán buenas cubetas, de cabida de30 
cántaras, con cellos de hierro. También 
las hay en Aranda de Duero.

El que desee adquirirlas tanto enano 
cómo en otro punió puede tratar con I). 
Benito Angulo, de esta ciudad.

El primero tiene 35 á 40 años de edaj, 
estatura regular, pelo pardo; viste cal- 
zon y chaqueta de paño pardo, faja y 
camisa azul, alpargatas y manta raya
da. El segundo de edad de 24 años, es
tatura baja, color moreno, pelo negro, 
una cicatriz debajo de la mandíbula iz
quierda; viste calzón de tela verdosa, 
camisa blanca y alpargatas, lleva no 
costal, ó saco.

AVISO Á LOS QUE SE DEDICAN Á 
HACER VINO.

Circular núm 222
■

IMPRENTA DE CARIÑENA,

Los alumnos que habiendo estudia- i 
do dos años de la sección de ciencias fí- i 
sico-matemáticas, hayan probado el 
tercero conforme al Real decreto de 23 
de Setiembre de 1857, podrán estudiar 
en un año las asignaturas de historia 
natural necesarias para el Bachillerato, 
y las de mecánica, geometría descrip 
tiva y geodesia y recibir al fin de. él los 
grados de bachiller en la facultad y de 
Licenciado, en la sección de Ciencias 
exactas. Si prefiriesen seguir la carre
ra de Ciencias físicas estudiarán ¡listo 
ria natural, simultaneándola, con ma
teria propias de la Licenciatura para 
que al fin del presente curso puedan 
ser admitidos al grado de Bachiller, 
v en el siguiente al.de Licenciado.

Los los que hubieren probado los tres 
primeros años de la sección de ciencias 
fysico-n alopáticas y el cuarto conforme 
al citado Real decreto de 23 de Setiem 
1: re de 1857, serán admitidos á los gra
dos de Bachiller en la facultad, y de 
Licenciado en la sección de ciencias 
exactas.

Los que tengan probado el quinto 
ano terminarán su carrera conforme ál 
Roglamenío de 1852

Los alumnos procedentes de la anti
gua sección de ciencias naturales que 
hayan estudiado en el último curso el 
tercer año de s.u carrera podrán seguir 
le» cursos de la licenciatura en la mis- 
ma sección p en las de ciencias físicas 
en el tiempo y forma prescritos en el 
programa, general.

A los que hubieren cursado tres años 
según el reglamento de 1.652, y el cuar
to confprme á las disposiciones provisio
nales que han regido en el último cur
so les s. rá permitido completar en 
el presentó los estudios propios de la 
licenciatura ep ciencias naturales.

bosque tengan probado el quinto ter
minaran sus estudios bajo el mismo re
gio en que los empezaron.

Art. 8/ Hasta el año académico de 
1861 á 18G2 se admitirá á los alumnos 
al estudio de la facultad de derecho, 
aunque no hayan cursado préviámenle 
las asignaturas de metafísica é historia 
natural: pero tendrán obligación de pro
barlas académicamente antes de recibir 
el grado de bachiller en cualquiera de 
las secciones.

A los que ya tengan probado algún 
año en dicha facultad no se Ips exigirá 
el estudio de. estas asignaturas.

Art. 9/ Los alumnos que tengan es
tudiado el primer año de la facultad de 
derecho podrán cursar en tres las demas 
asignaturas del Bachillerato en derecho 
civil y canónico; y los que hayan ganaz 
do el segundo podrán* 1 * * * hacerlo en dos.

se espresan á continuación; encargo á 
los Alcaldes y destacamentos de la 
Guardia civil de esta provincia y demás 
dependientes de mi autoridad averigüen 
el paradero de aquellos y de los efectos 

lirán á mi disposición.
Burgos 17 de Setiembre de 1858.=

i.
Señns de los ladrones.

El primero alto, de buen color, con 
yapa corta y gorra de pellejo negro.

El segundo de estatura mas bajo que 
que alto, grueso y con gorra blanca de 
pellejo. , , , 

... ¡i* ■ , •"Circular núm

Los que hubieren cursado el tercero, 
estudiarán,en dos alo menos, las mate
rias que les fallan para aspirar al bachi
llerato; perose les permitirá simultanear 
ton las que estudien en el segundo de 
estos cursos la teoría de los procedimien
tos y el primer año de práctica privada*, 
v los (¡ue asi lo hicieren podrán termi
nar los estudios de la licenciatura en un 
solo tiño posterior al grado de bachiller.

Los que hayan probado el cuarto año 
c.-tudimán en el presente las materias

Ayuntamiento constitu- 
cioual áe B clorada. 1

. IEsta corporación muni
cipal ha acordado y obte
nido la aprobación corres
pondiente para celebrar 
una feria anual en los dias 
12 y l a del próximo mes 
de Octubre.

Y por acuerdo de la 
misma lo hago presente al 
público para su conoci
miento.

Belorado 14 de Setiem
bre de 1858.—El Alcal
de, Manuel S. Juanbeiiito.

practiquen las mas activas diligencias 
en averiguación del paradero de dicho 
sugeto cuyas señas se espresan á conti
nuación y caso de -ser habido lo deten
gan y remitan á mi disposición.

Burgos 17 de Setiembre de 1858.= 
Francisco de Otazu.

Señas del fugado
Edad 30 años, va vestido de sayal 

viejo con una anguarina de lo mismo, 
chaleco de mahon y gorra de vanda,

i ¡ iij'iE ii'/ ' ii.1 '• ' ■ ’1'

Circular núm. 223.

Habiéndose fugado la noche del 13 del 
actual de la cárcel del juzgado de Alma- 

. zan lós presos Francisco Gúlierrez García 
y Tomas Aoriol, cuyas señas á continua
ción se expresan; eucárgo á los Alcal 
des. Guardia civil y demas dependien-

Subdelegado del partido.
Los que hayan probado el año sétimo 

serán admitidos al grado de Doctor, con 
dispensa del curso de Historia de la Far
macia

Art. 13. Fuera de los casos expre
sados en las disposiciones anteriores, se 
observará lo prescrito en los Programas 
generales de Estudios.

De Real orden'lo digo á V. .. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar

muchos años. Madrid 13 de 
Setiembre do 1858 =Corvera.= Señor

Eii esta Imprenta se ha
llan devenía estadosmen 
suatos de nacidos y muer
tos.

En los1 dias 22. 23. 2í y 25 de 
actual.

Las cuadrillas estarán á car
go de los célebres diestros Francis
co Arjona (a) Cuchares y Antonio 
Sánchez (á) el Talo.

Los abonos estarán abiertos, en 
los despachos de la Plaza de Toros 
desde el dia 10.

, -.<>1: . - |V,;*‘

que les faltan para el bachillerato, po
diendo simultanear las asignaturas de 
teoría de los procedimientos y primero 
de practica privada, y aspirar á la li
cenciatura al final del siguiente añoaca- del profesor que la dirija, visada por el 
démico, como queda dispuesto en el pár
rafo anterior, dispensándoseles el estu
dio de la literatura general y española

Los que hubieren estudiado quinto año 
de derecho ó sexto de leyes y cánones, 
terminarán sus estudios con arreglo a! 
programa. vv. :-

Art. 10. Los alumnos que tengan 
probado el primer año de la sección de 
administración conforme ai reglamento 
de 1852 podrán completar en otro las 
asignaturas que exige el programa para de á V 
el bachillerato en derecho administrati
vo; los que hayan estudiado dos podrán Rector déla Universidad de 
asimismo en un año aspirar al grado do 
bachiller, siéndoles permitido simulta
near, con los estudios que les faltan en 1 
este período, los propios de la lioen-j 
cintura. • I

Los que hayan probado el cuarto año, ;
ó hayan estudiado el sexto conforme.aj ( 
Real decrelo de 23 de Setiembre de Habiendo sido robado el Sr. Cura de 
1857, serán admitidos á la licenciatura : Cu villo del Campo la noche del dia 16 

Art. 11. Hasta el ano académico de , (leí actual, por dos hombres cuyas señas 
1861 á 18G2 se admitirá á los alumnos 
al estudio de la facultad de medicina.
aunque no hayan, cursado préviámenle , 
las asignaturas de física esperimental, 
química general y zoología, botánica y 
mineralogía; pero tendrán obligación de • robados y caso deser habidos losremi- 
probarlas académicamente antes de re-'............. "
cibir el grado de bachiller.

Los que hayan ganado el primer año Francisco de Otazu 
de medicina estudiarán en tres las ma- , - ■ ■
lorias que les fallan, según el programa 
para el bachillerato en esta facultad, 
f aciendo al propio tiempo en la de cien
cias los estudios de historia natural quet i , 
no ha van cursado

Los que tengan ganado el segundo ano 1 
podran habilitarse en dos para el grado i r- , ,
de bachiller, y en uno los que havan 
probado el tercero. • |

Los que havan cursado el cuarto en* Habiéndose fugado deja casa de sus 
la universidad central, o en las de Bar-* padres Juan Bautista Saez, natural del 
éelona ó Sevilla, serán admitidos ai gra- Pucblo de Quinlanilla San García; on
dú de bachiller, no siendo objeto j^el ca,'8° a 1®S Alcaldes, Guardia civil y 
exámen la asignatura de obstetricia, que: demas dependientes de mi autoridad 
deberán estudiar en el primer año del 
periodo dé la licenciatura.

Los que havan estudiado el mismo 
año en las universidades de Granada, 
Santiago, Valencia y Valladolid, serán 
asimismo admitidos al bachillerato; pero 
no se les examinara en este acto de pa
tología médica, que deberán estudiar I 
en el primer curso de la licenciatura.

Los que hayan cursado el quinto se- 
1 guirán los estudios de la licenciatura 

conlormo- al programa general; pero 
podrán obtener al fin del presente cur
so el titulo de médico-cirujano habi.da
do, estudiando las asignaturas prescri
ta^ en el Real decrelo de 23 de Setiem- ( 
hiede 1857; y del mismo modo los 

año termi
narán su carrera según el programa, 
bien que pudiendo aspirar desde luego teS de mi autoridad que practiquen las 
al.expresado titulo de Médico cirujano diligencias en averiguación del parade- 
hqbilitado. ro de aquellos y caso de ser habidos

Art. 12. Lós alumnos de la Facul- Mdetengan remitiéndoles á mi dis()osi- 
lad de Farmacia que hubieren cursado c*^n- Burgos 1 z de Setiembre de 18óS.

* , hirancisbd1 de Otazu.

al.de

